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INFORME RAZONADO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE UN SUMINISTRO 
DE EQUIPOS CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para justificar la 

idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar y su especifica 

necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la Dirección 

General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

En este sentido, la Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del 

expediente de contratación de un suministro de equipos con destino al Cuerpo de 

Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM). 

Cabe destacar que todo el personal del CBCM debe estar equipado de los medios 

materiales necesarios para las funciones que desempeñan como servicio público de 

emergencias, durante su actuación en las intervenciones de emergencia, salvamento, 

siniestros y extinción de incendios. 

Actualmente, el CBCM cuenta con 22 Parques, distribuidos estratégicamente por la 

superficie de la Comunidad de Madrid para atender las incidencias que se produzcan en 

el territorio de su competencia, en los que prestan su servicio cerca de 1.680 profesionales, 

distribuidos por los Parques en diferentes categorías. Teniendo en cuenta el incremento 

de plantilla que se ha producido en el CBCM, con previsión de abrir dos nuevos Parques 

de Bomberos a lo largo del ejercicio 2027, así como la integración en la Comunidad de 

Madrid de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos del 

Ayuntamiento de Alcorcón a finales del presente ejercicio 2026, se hace aconsejable cubrir 

las necesidades de los próximos tres años, así como dotar un stock estratégico que evite 

posibles situaciones de desabastecimiento. Todas estas razones motivan que el 

aprovisionamiento previsto supere las compras medias realizadas por los mismos 

conceptos en los últimos ejercicios. 

En consecuencia, con el objeto de garantizar la operatividad, la seguridad del personal y 

la adecuación a los riesgos presentes y futuros en situaciones de emergencia, así como 

lograr un aprovisionamiento suficiente de equipos que garantice el correcto desarrollo de 

las funciones descritas, conciliando los plazos de entrega con las necesidades existentes 
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Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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Por todo ello, y con el fin de mantener un equipamiento apropiado para el periodo descrito, se 

tramita el presente expediente para la adquisición de equipos, que permitan al CBCM seguir 

cumpliendo con sus funciones conforme a las necesidades previstas. 

 

 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

 

Fdo.: Rubén M. López Segovia 
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